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Como quiera que el Curador Ad litem  José Luis González Rojas, acreditó en 

debida forma ejercer la representación en más de cinco procesos a tono con lo 

reglado en el numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., se DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo a  José Luis González Rojas. 

 

En su lugar, se DESIGNA    como   Curador Ad- Litem a LILIA CONSTANZA RESTREPO 
BARRERO 
 

Envíese telegrama según  lo  dispuesto  en el artículo  49 procesal y hágase la 

salvedad  al curador  que el cargo es de forzosa aceptación.  

 

Por secretaria remítase al apoderado de la parte actora los datos de notificación 

de la Curadora para que preste su colaboración y procure la comparecencia el 

auxiliar de la justicia. De dicha gestión deberá aportar prueba al plenario.  

 

De otra parte, tenga en cuenta el apoderado que la designación del curador debe 

ser en los términos del artículo 47 del CGP. y de forma aleatoria. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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